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Subastas.

JUNT.\ DE L_~ CIUDAD UNIVER3I-:
TARa

Concurso 48.

Rectificación.

Habiéndose pad.ecido un error de co..
pia en el anuneio del concurso de obra~
n,úmero 4R eonvo-c:a<io ·nara suministrO',
y colocaci~n de herrales de coI.qar Y:
se¡nlridad en los cdificios <le la FaC\lI-1
tad de Medicina y Escuela de Odontolo,,!
gia, en el que se dice Que es ampli::¡cióJII
del concurso número 47. se advierte que
la ampliación se refiere al concurso nú..
mero 27 convocado en la "Gaceta de
Madrid" correspondiente al día 11 de.
~Iarzo de 1933.

Madrid. 21 de Abril de 1934.-EI C~
misario, Juan Negrin,

Anunciado en la "GaC'ela el,' V:Hlrid·
de fecha 22 del actual llllC ~~:.t<;la In

Las proposiciones se formularán
con arreglo al modelo de proposición
que a continuación se inserta, debien·
do acompañarse a las mismas. por se
p3ro<10, en sobre abierto. el resguardo
del depósito provisional del 5 por 100
del presupuesto. relación de las' remu
neraciones min~mas que abona a sus
obreros, si los tiene. en la forma que
determina el articnlo 68 de la ley da
Contr~to de Trab3jo. corno asimismo
si se trata de Empresas, Compañias
o Sociedades, la cert;ficación que pre
...-iene el Decreto de 21 de Diciembr(l'
de 1928 y disposiciones posteriores.

Por el ~egociado antes indicado de
la Dirección gener<ll de G"nadcria o.
!a In~pección pro,,-¡nf'ial Vctt>rinaria,1
en su caso. se expedirá el cp1)rtun~

jl1stifiC'ante de la presentación de plieo
f;OS. cuya apertura se \"criflcará en la
rrfcrida Dirección g-ener31 (Uin:sterio.
de Agricultura) el dia 10 de Mayo pró- I

ximo, n las once horas.
Los proyectos y In" plie~os de c-on

diciones que habr{¡n de re~r para es
te <:oncurs-o podran examiI!::l!"se en el
Ne~ociarlo antes mencion~rto y I&n la
Inspección ;provincial Veterhl<3ria de
Murcia tod.os los (Has laborables de

, once a tr('-ce, a partir del sig'..liente al
de la publicación de este anuncio.

Madrid a 20 de Abril de 193~.-E1
Director general, L. López, .

~Iodel0 de proposición.

Don ..., domicili<ldo en ...• c311e de
... , número ...• enlcl"ado del anuncio
publicado en ..., de fecha ... pnra la
adjudicación cn concursi!lo de 12
construcción de ... , se eompromcte lO
realizar las ohras citadas con :.'Irregla
a cuanto se determina en los plieg.os
de condidoIles técnicas. particulares
y e:;onómicas aprobadas por la canti-.
,dad C!e... ~Consi6ncse, en lclca, las.
cantidades que se propongan) pesetas!

céntimos.
(Fccha y firma del proponente).

S-3H

1 DELEGACION DE LOS SERVICIOSI
HIDRAULICOS DE LA CUENCA DEL:

.ruCAR

Modelo de proposición.

Don ...• domicili:ldo en _.., ('aBe de
.... número ..., enter2do del anuncio
publiNldo en ...• de fecha ... pnra la
adjlldic;¡r.iiln en eoncursillo de la
c.()IJstrucción de ._ .• se cO'Tl1promete a
realizar las obras citadns. con arreglo
a cuantro se determina en los plie~os

de eonrliciones técnicas. particulares
y ec-onómicns aprohadas. por l:l caTlti·
dnd de ...• (Consígncse. en letra. las
cantidaties que se propongan) pesetas

c:pntimos.
(Fecha y firma del proponente).

S-343

curso para la construcción de fas
obras de. abastecimiento de agua y
en~rgia eléctrica. de la Estación Pe
cuaria de Murcia. cuyo presupuesto de
ejecución que sirve de base al mismo
asciende a 22.633.95 pesetas.

Las proposiciones se formularán
con an'c,qlo al modelo de propu!'ici.6n
Que a continuación se inserta, d'ebien
do acompañarse a las m ismas. por se
parado. en sobre abiert-o. el resguardo
del depósito provisional del cinco por
ciento del presupuesto; relación de las
remuneraciones mínimas que abona a
sus obreros, si los tiene. cn In fonna
que determina el artículQ 68 de la ley
de Contrato de Tr:lhnio. romo asimis
mo si se trata de Empre-sas. Compa
ñía~ o Sociedades, la cei·tificación que
previene el Decreto de 2-t de Diciem
bre de 1928 y disposiciones posterio
res.

. Por el Negociado antes indicado de
~ b Dirección general de Ganaderia o

la Inspecciún pro\'incial Veterinaria,
en su caso. se exncdirá el oport¡lno
justifi(':lnte de la prcsenta-c;r'in de pUc
110 <;. cuya :apertura se verificará en la
referida Dirección genera! ministerio
de Agricultura) el rIía 10 de :llnj'o pró
ximo, a las ·onee horas.

T.os pro~'eet'Js y lo!';pliegüs de con
rEc!oncs qlle h~hr~n de re,~ir para es
te ('onr-Ilrso podrán examinnrse en el
¡';e~m('¡:,'l;) ~mtes mencinnllcio y en la
Il"sprr-c:{m provinrial Veterinaria de
:\fnrc:ia todos ¡'os di::Js bborables. de
on{'e a trece. ~ partir del siguiente al
de 1:1 nT!hlic:Jción de este :ml1nrio.

l\!adrici a 20 de Ahril de 193-t.-El
.' Dirc:ctor genel':']. L. Ll~pez.

!,

H:lstn las tLece horas del día 5 de
Mayo de 1!}34 se admitirán en el ?\e
?:ociarlo dI'! Scrv-icios Generaies (Sec
ción La) de :a Dirección general de
Ganaderia e Industrias Pecuarias y en 1

la Illspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de :Murcia proposicio
!les paro tomar parte en el concurso
jlUra la construcción de las o.bras de
cerram ient;) de parques avicolas de la
Estación Pecuaria de ~fl1rcia y de las
obras ·de calefacción de la Sala de in
cubaciól1' del mismo establecimiento.I cuyos presupuestos de ejecución que

Isirven de base a los mismos ascienden,
respectivnm.nte. a 21.2~9,51 peset-as y

I a 3.813.83 ·psetas.
¡Cada prop.osición sólo podrá referir
; se· a la construcción de las obras com
J prendidas en cada uno de los proyec-

tos mencionados, sin que esto sea obs
láculopara que cada .proponente pre;.
sente tantos pliegos camo proyectos de
obras son objeto de este cQncurso.

SUBASTAS

MIN!5TEmO OE AGrnCULTURA

Modelo de prc;posici6n.

Don •..• domiciliado en ...• calle
de ..., número ... , entenl do del anun
cio pnbl:cado en ... de fccha pal'a la
adjudicación en c.oncursillo de 12 cons
trucción ·de "', se compromete a reali.
zar 13s obr'2s citadas, con prreglo a
cuanto se determina en ~os plicg-os de
con-d!ci(;mes té-cn:cas, particulares y
econon1!cas aprobadas por la cantidac1
de ... (consí~nese, eri letra. las canti·
dades que se propon<;an) ... pesetas

cÍ'ntimos.
(Fecha y firma del proponente).

S-342

j)f~ECCIO~ GEi\ERAL DE GANADE
~!A E INDUSTRIAS PECUARIAS

}l:lsla las trece hor:;;; del día 5 áe
:\byo de 1931, Se admitirán. en el
~"~~oci:lC!o de Servicios Gener::le5 (Sec
('". ',n primera) de la D~receió!1 ~ene

r;~l de Ganadería e Industrias Pecua
,';1, y en l;¡ Inl'ipección nrovincial Ve
t~I'¡naria (Go!Jierno civi:¡ de Ciud:.d
P··"aL propos:eiones p2ra tom:lI'. parte
(>, el .:"Hlcnrso .para In constnlcción
de porquerizr.~, en la Estación l)ecua
ria de Cipr}ud Re!'l, cuyo presupuesto
tIe e.iC'c"ción que sirve <1(> base al mis
o: f) :1sciI'IH!cn a 46.128.62 pesetas.

. Las proposicione.,> Sf' formuJanín
ron arre~lo?l modelo de proposicii,n
n;l.~ a co::tinl.l~ción se inserta, dc
h:(';-;~o (!comp::n'íarse a la" mi"ill~s, por
~'" ';;';'rldo. en so'hre "hierto. el resW-!ar.
"" ..G?l .depñsito provisional del 5 por
• ') (le' p:-C1>llimcsto: relación de lus
;·I'·-.mner:wiODC-S minimn~ (lile abona ti
'. '-0 ohre:-os. si los tiene. en la fOrn13
n'e determina el artículo 68 de la
h' rfe Contrato de Trab~io, como .
:'. 'imi",mo si se tmta d~ Em-pres::Js, ~

f"nm;1:1l1í:!s o Socier1::ldes. la certifka.·
{.: :)n alle prev¡c",~ el Decreto de 24 de
j)iciemh1'(~' de 1928 y disposiC:OilCS
p(,lsteriores. .

.p,)!' e: ;-":ef!of'Í~r!o an!cs in'Girado de
la DirccC'ion general de Ganaderb o
la Inspección pr()\"in~itlI \'cter¡nari~,

r-h S" c~"o, se expedirá el oportuno
jl;stificanle de la presentación Oc rHc
~O.<, ("'ya l'l,)prtUnl se vC'rific3r;~ en la
referirl;l Dirección f"ener~l OHniste
rio de !\<~r¡cll1tur:l), el tEn 10 de :\1a:I'O
pr6ximo, a ';lS on,c-e horm:.

!.0s proye('to'l y lo~ plie~os ue COIl.
rl;r-ioncs ('me h¡¡h"ún de re~ir para
E"<'" C"oncurso, podrán examinarse en
d ?'-: c'-!ocI'¡-1 ño :::c:tes menr-ion:ldo y en
l:l J;-J~¡1')ec{"ión prodnciaI Vp.ter¡n:Jria
de r.·'ld~Hi RC:lI, todos los días labo
rahl~s. de once a trc!:e. '3 partir de!

'siguiente al de la pu);.lic3dón de este
anllncio.

Madrid, 20 de Ahril de 1934.-El Di.
rector gC'ncral. L. López.

Hasta la~ trece horas del día 5 de
Mayo de 193-1, se admitirán en elNe,

'. gociado de· Servicios Generalcs (Sec-
clón 1.") de fa Dirección general de

- Ganaderia e Industrias Pecuarias y
. en,la Inspección provineia! Veterina"
. ria (1 'Gbierno civil) de~l\Iurcia propo-

siciones vara tomar parte CJl el con-
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trece horas del día 13 de Mayo pr6~irno se admitirán proposicioncs en la
J)eJ.egación de ios ~rvicios Hidráulicos
Se 12. OIrenCa del Júcar, plaza de Tetuáu,
18, Valencia, para la subasta de las
llbras de la primera sección de edificios
permanentes y auxiliares del pantan.()
Blasco lMoez (Dirección y Laboralo
Jio-" Hospedería. Hospital y c."1.mlnO de

~
a ~s mismos), se hacc presente

e dichas proposiciones se admitirán
ta -las treee boras del dia catorce

:(14) d~ ~I~so, veriftcinrlosc 1:J. subasta
!el día diez y o.cho (18) del propio mes.

V,alcncia, 23 d~ Abril de 1934.-EI Dc
!e&ado, Ju.aJJ. Bautista 13rau.

S-34:0
---«>C-0-

ANUNCIOS DE PREVIa PAC..o

d~posición de h Jn'!endencia General
Militar, por habi:rsele extraviado el res
guardo original.

Lo que se ¡hace púhiico en este perió
dico <Jficial para conocÍ.m:i'Cnto de los
q'.le pudier:m ser in tcrcs:lrt<JS, sig!lífi
cándose que. de aenerdo ron lo dispues
to por (':1 Yigen~e Reglamento de la Caja
general de Depósitos, tl"ansc~rri'ClQsdos
meses siu reclamaciones, se considerará
el resguardo ~traYind{1 eomo mllo y
sin ningún valor, _expidién'dose en su
substitución lil1 rcsg~~nroo duplicado.

Oviedó, 13 de Enero ue 1934-.-El In.
teITcntor o.e Hacienda, nIoisés Iglesias.

X-l'iV;;

CO~.A:ÑIA DEL "FERROCARRIL DE
OLOT A GEROl",L-\

Baktn.c~ de 31 de. Diciembre de 1033.

U!'I,'10N SUIZA EN ESPARA, S. A.
....-..-

:lar.uloDa. - Año lS33-

Cmance.

Pesetas
ACD\'t1

Cajn.-Existenc¡a en efecth"o. 9U10At
FondOs públieos del E5f.:ldQ

español _ _....... 5L'>,r¡í,OO
¡'lvbiJiano.-S:o. "alo. a{:rua,l. 1.0'í{),:lO
Gas~os <le organ.ización no

nmoI:'tim<1os _ _._...... 5.3{K¡,41.
Primas ,cucidas pendientes

de cobro ~...... 87;i,ga
S~ldo activo de Cllcnbs cen

los agentes .. .........•• 26.220.;:;0
Otros deudores 157.312,65

~¡ü.262,33

PASIVO

TG-T.-\.L ACTrYO...... 8.052..298,40

770,50

.8~i)5

3.251,50

1.079,44
1.079,44

64.975,00

12.928,71

Capital social 511scripto 250JHW,úO
Reserva estatutaria .. _......... 2.159,59
Reserva para flJctuadón de

'Valores _ _._ .
R~rva de riesg<)s sobre pri-

mas en curso .
Accionistas. - Saldo de esta

'C~enta .
Consejú de AdministracIón.-

Saldo de esta eucilia .
Impuestos .
Salvo pasivo de cu~ntas con

los 3g~nles ..................•.•
Beneficios..-Liquido :ohteni-

do este ejercicio .

~"'TRO FARl\!ACEUTICO NACIO·
NA.L, S. A..

Junta generalordiaarta.

El Consejo de AdID111i.stración coJU'tto
ca, confOi":Q]e a lo dispuesto en sus Es
tatutos, a Junta general ·ordinari-.i_p3.ra:
e-1. día 19 del .próximo Mayo, a las cinco
de la tarde, en su domicilio, Echegaray.
8, y de no celebrarse dich:l-dia por fal
ta de nüInero, a la subsidiarla. que ten
drá lugar el día 21, a la misma hora.
e<3U el orden dcl. IDa prevenido en a.qué..
II'Os-.

Para roDeurriT' a la Janta. los seii~
res' soei-os que ten-gall di2recho a la asis
tencia deberán prm"'eersc de la tarjeta
de identidad. qne estará a disposiciól1:
d.e los mismos desde el dr,¡ de la fecha
hasta tres dias anl.>es de la ~lcbractóD
de aquell:.l. .

Madrid, 23 de Abril de t!m~.-El Sea
cretnrio, Antígeno PncrtQ.-Vist-o lme.
I:Q: el Presiden-te, Jacinto MaTfinez.

X-1SOS

336.262,83

X-lSt17

PASI\'O

ICOJ..EGI0 NOTAlUAL DE CATALU~A

. Se h:ices:ibc-r que .D. Cesá.reo Xarti..
! rrezconde y Orliz-l\i<lrtilo'lez (::mtes· Cesá-

l..-co -M-er!i'llcz Conde)., el'D residencia e.n
'BarcclCillR} y ~nteriormente {i~ FomtJ<e..

( llid:3 (Colegio ~ Val1at'l'Ol'i-d)~ San Moa'!'·
1_ ~ .~~ 5~ldei$h~sl:~S {Col-egio.d~ lt!a-

1ch'inl, Xu.e$ (t.ol~'O de V:llenera). Cal"
dr..d nenl (Colegio dc Alb~l~"c:t:), ·Z(\l"a..

65.362,50

32..300,w

Peseta!;

19_634,50
4;).260,49

805.485,.62
27.500,00

438..500,00

131.153,69

1l>S..101'¡5
10~0A.,87

~485..G2

21..5Q.OJ}O

438..5.(0))0

S..i).}? "9&,-10

3.00e~ooo,oo

2.990.500,00

271.785,35

214.492,3{1

6.213.451,2!)
190.000,00

2.9~,B4

5.450,00

TOT,;tL PAS¡VO"'.'Y.
-----

Capital .•............_ ....••..._
Obligaciones o •••••••••

Amortización de material
mó\"il .

caja de Pensiones del Per-
sonal ~.~_....••.....•......

~igaeioQes ~rtizadas

y C\1POnes pendientes de
P38@ ••_.-••••••- .

Valores ~ndl~ntes:
AfoeDciooes peDdientcs de

ACTIVO

G.istos de prhner es!~bled-
miento __ ._ .

ObJig<lciones en ca.rle~-a..••
Caja y Bancos --_ .
~1adrid, Zar-a-goza y P.l; can-

te (Cuenta de gan~;)tia).

Valores en custodio (t¡rls
critos a ];a Caja üe Pen-
siones) -.. -- ...•

Retenciones. por UtLtlades
y Timbre· _~ _ o ••

Estudio ra.'llalcs ,\ ~lglés
Empalme y mot-C:lstell-
fulllt _ .

Valores pendientes :
Atenciones pendientes de

cobro ---..••.••
Existencias en almacén..

Mejoras al personal c/c al
anticipo 4kl Estado .

Canje de oaecioo.es .
Depósit6s eD custoc1 ia_....•
Insuficiencia de la e..-.:plota-

eión .

pago _ .._' _ _ .
Partid8~a regllJari-za.r•••

Al1tici~o del Esta<Jo..._ ....
1'enedoces de títulos"The

O. G. By. ca Ltd." .•_ •.••
AcreeiliNes., ~ Depósitos.

en' custGdia _

El Consejero- Deleg3do, F.elipe Mi1lel
, Viste) ooeno: el Presidente, Juan. .Anto·

nio. G-.uuazo.
Ernesto Giralt y PUlS, S.ecr::l.ario de

esta Comps.i\ia: Certifica. que esfu ha·
lm'llCe ha sido aprobarlo por la. .TilMa.
genera: de: ac.cionis.1a.s. ee:cbra.{!a. el 41a
1.3 tj~ )la-,zo de 193L-··Er~cs:QGi.-..:n.

;X·-l::!~,)

(Tortosa).

~ Relación de. los saldos de cuentas co
rrientes a los que pro~ede 2pliea¡- Ja
iPresunci&n de abando'DQ por sus G.ue
ños, qae scpuhlica en CUID]Jlimiento de
!lQ dispuesto por el Dccreto-J-ey de 2! de
iEnero de 1928, para con0(':1mient~ de
ffos interesados o de sus causah:lhiclltes,
8. los fines de la citada disposición:

Dofia Ju::ma Vidiella Ravanals, pese
tas 1; D. Santiago Bonastre Fea, 43,10;
D. -Salvador Costa Serres, 10.81; don
Franciseo Ri-cci Garibbo, 81,05.
\ Tortosa a 15 de },Iarzo de 1934.-El
1eaefario•.Ma.nuel Gordón;

X-1'792

Th"TERVENCION DE HACIENDA
DE OVLEDO

(Badajoz).

Habiéndose comunicado a e:;~a sucur
8a1 el extravío del extracto de inscrip
ción número 1.105, comprensivo de 114,
aeciones <l.~l Baneo -de EspD.ñ.a, impor
tantes pesetas nomi.na:les 57.00(}, domi:'
'Ciliadas en Badaioz a nombre de don
José María Fernández Tre'\'iiano y do
ñ'aMaria Vilzquez Ortiz, como usufruc
tuarios y nud'Os propietarios D. Fran
Cisco, D. Ed,¡¡ardo, doña Carmen y don
~sé Ma.ia F crnimdez Vázquez, se
amlDCia 21 públicG para el que se crea
CMl derecho a reclamar 10 veriftque
4emro del plazo de quince dEas. a con
tar dGSde la pub1i.cación de este anun
tio; ad"lirti.endo que. transcurrido di
'UD ;plato sán reclamación algan.a. el
Ban'COo expedirá el dllplic.ado. S'G-licilad:oae dicllG extr.acto, 3'IJUlandD eT prímili
'VO y <lUeda..'1do exento de fuda. respou~

6abiJidnd.
~ El Stcrem.rio interino, An.fonio dt'
Latorre.

BANCO DE ESPA5iA

:1:-1793

JU.•."'\CO DE ESPAÑA

Don Julio FcrnimM.cz Suárcz ncude
con insta:1da nI 1InJO. Sr. De1<>gado so·
lieil,lI1d,) l:t ex!W¡\ idón de lIn duplica.'
do del rl·sgu'Il-,jo d<: Illl <1C'p\:'sllo nece·
lI:lriú (·on..l itllíd'J t'! 'lia: -: (te Údubre
ri-c "~E,. ,... :: j.}:; :;i,:nf'T'o,,; .¡s:i de entra
tl3 S " :~7:: '!t.:' !·,.~;;::i!l·0J i:~ip(;:·!a:ltc 1~2

p.=,.~~~~._:,:. :.... :.;..: un ·t·irt~l.: :~: !.·xI~·anjt'r\lI.. .tI

/
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Por el. presente, que se expide en
cl:mDUmiento de 10 dispuesto en pro-

JUZGADO DE PRIMER.-\.-INSTANCIA
NUMERO 5•.DE BARCELO:i'.4.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BADAJOZ

videncia del día de hoy, dictada por
el $cñor Juez de :p~imeru instafr'tia
CId Juzgado mi..'11erO 5. de esta duá..d.

Don Pablo :\Iurgn Castro, Juez de en mérItos de hH ~utcs so-b..e proc.~
primcra inst&ncia de este partido. i rlIrniento judicial Sllmllrio de 13 !i!y.

Por el presente, hago saber: Que en I Hipotec.aria, promovidos por D. Jt>sé
los autos de jllicio ejeeutiYo promo- ! ReYIl~1s .:\rareo. contra D. Te¡)flIo 1I~u
vidos ante este Juzgaoo por el Procu- 1 ry Ruuin y doüa josefa fumingo $.;u
rador D. José S¿n~hezMoreno. a nom- I cllez; qtlZ se sigu¡>n ante fij"ho Juzga
bre de D. Cristób:'ll ~bza de Coca, j do y S~ere¡2.rj~ del que au(üriLa, se
contra D. Francisco Izquierdo del I anuneia que el dia 2;', de ::'!ayO pré,xi-·
Manzano, y por falleC"imiento ·de éste 1 roo, a las diez :Y media. se .-e!Hlcrá en
durante ]a trasl2ción de este juicio \ sC;!t:uda púb1ica sut:lsb, cn el lúcul
ConiT:! su vhHia doña ;,furb de la S()- I~mdieDcia del referido ,h:z3:J:1C) la si·
lcebd Fernández Caderb3, por si y en guicnte finca: .
representación de sns m~nores hijos i Ena casa, ahora totalrucn.tc te!"mina
María ·de l{)s Angeles, 1bria de las ¡ nada. sita en esta c!ud:d, bHri.o de
Meree!ies, Soledad, Jo~d~, Fr:mcj~eo y I S~n Ger.'asio :r en su c:::l!c de I':l'ba,
Jose Luis IzquÍerdo Fernández, 't"eci- nÚI1~Cl'O !lO. L~ c;}He de ~n s'tl,:'~'iún
nos de Alburquerque, en rec1UP1:lC;i)n tiene su origen ('n la Av¡;niib ílc la¡
C!e cantidad, intereses y costns. ne He1)~h¡k:l .\.;entina y termina t~n !::d
aear¡Jado, en pro'\'idencia de esta fe- c:11:c de BaJ.!!!cs, est~mdo s¡tu~da la ca"
cha, a instancia de la p3rte actora. sa- sa ent.c csta caUe y la de Z::r:lgoz3.
cal' a la venta en púhlica subasta y por Cúnsta d:J p;¡;nta h~l:1. prlncip2!, pri.
término <le ",cinte días, con la rebaja mera, se~mól, terc~:~, cu:trta y un
del veinticinco por ciento, b finca rós- terrado. Cndn plu~ta HC'rre dos yiv!~n~
tica que a continuación se rel3eiona: da:;, distri])¡l'idélS (:~ rc::-:hi<1oT. s:.~]a,

Una tierra de harro, en la Hoja de cuatro un¡"mItorlos. cc.mcdnr, b:::in, C'O.
Barro, tItuIadala DehesiJIa, al sitio cina y gajería. Es b. -const!·ucc.:.;/m lie
de Ta;;arral Bujo. térrninú de Albor- corácter lujoso, coa ascenso!', ct::'rbl\¡
qucrque, de cabida doscientas treinta de boña y culefacdón c('nl:·::1. ;.. C":1

y nueve bectáreas. cuarenta y oebo siste en ZÓCll!OS oe piedra a¡¡E("~'3~
áreas, treinta y od'Os centiáreas; lindan- hasta cuatro metms 't"cinte er:nH:lJ~

te: por el Norte, con tierras de Zan- tros, mures de fábrica eon bdriJios d~
gallón y Cruz del Gallego; Sur, otI'as los gruesos C'orrient?'>, PTIyig:'J(![) de
de P~dro Duarte, Polonia Sabas y An- hierro y i:kcn2s en los b[Jjos. cub:er'"
selm() González; po, Este, tierras de ta de terrado, con soler::! de Cllat1"Q

Isaac Gamero y hcrederos de B{,nigno ' gruesos, payi:mE'n~()s. de nlCS:l!::-0s finos.
Bueno. y al Oeste, con tierras de Aloll- I escalera ean PCld3ños de Dl:1rmol, 6e
so Ramón Escudero. Polonio Gonzá- los rasos con bC'Ccbs ?-so:dadul'as,
lez y viuda de D. S::mtiago Jimfnez, car.pintería de talle. de pino de Flrin·
tasada dicha finca en la cantidnd de des, de cin-co y seis eenHmetros. Oeu
ciento treinta mil pesetas, salieno:o pa una superficie de 456 metros CtlS:'
ahora a subasta por la de no,enta y 'drados, 96 dedmetros, oe los ~le se
siete mil quinientas ·pesetas. ! pierden por alineación de sncaIle 59

Lo que se hace público para que to- metros 16 dedmetros emlt'frados. que
do el que quiera interesarse en la su· I dand'O, por tanto, reducida la !"uperft~
basta comparezca cn la Sala audiencia eie a 397 metr<Is cuadr3dos, 80 de6i~

de este Juzgado el día 17 <le Mayo metros, equivalentes a 5..123 pies Clla·
próximo venidero, a las once borns, drados con 60 céntimos de pie cua
en que ha de tener lugar, advirlien- drado. de los que se destinan a la edf~
dosc: que no se admitirá postura qlle ficación de las seis plantas 28-1 metros
DO cubra las dos tercer.as partes de cna~dos, 60 deeírnetros, o sea :'1.021
dicha cantidad; que ·para tomar parle pies cuadradoo, 64 céntimos de pie. y
en ella ban de consignar prevíamen- a la planta de teIT:ldo, 49 metros 64
te los licitadores en la mesa del Juz· decímetrús cuadrados, o sean 639 pies

· gado () en la Sucursal de la Caja cuadrados, 36 céntimos de otro y 18
¡ general de Depósitos de ]a provin- restante snperficie e$tá destinada ti pa·

da el :diez por ciento de dicha 51l- tio en el filndo. Linda: por su frente.
roa; que no han sido presentados 1'Os con la calle de Padua, derecha, en~

títulos de propiedad delinmueble em- trando, finca del Sr. Lac::rmbra; i!t"
bargado. pero por la certificación quierda. resto del terreno de dQ..ncW

, aportada aparece inscrita la finca en se segregó de doña Josefa Dominri
· el Registro de la Propiedad de Al- Sánchez, y espalda, con doña Jíar1',l,\

burqnerque; que las cargas o gravá- Lucrecia Siesma.ln<:c.it:l ('TI el RC'gisi
menes anteriores y preferentes al cré- tro de la Propiedad del Norte. al to<
ditú -del actor, si los hubiere, queda- mo 1.319 del Archh·o. libiO 218 de la
rán subsistentes. entendiéndose que el Sección tercera o de San Gcr\'n~io, fo~.
rematante los a-cepta y se subroga en lío 211 vnelto, finen número 6.079, ins
la responsabilidad de los mismos, sin cripción tercera.
destinarse a 5tl extinción el precio del La subasta se -celehrará 'Con arrC31(

¡ remate. a las siguien~e;; c'Ondiciones: .

1
, Badajaz. 12 ue Abrí! de 1934.-El Prime'3. Que los autos y la cc!'tifl-

Secretario, Enri-que G. de la Rosa.- cacíón del Registro de In Propiedad
· El Juez. Pablo Murga Castro. a <Ine !':c refiere la rc~1a enarta de P¡"-

X-1809 ticulo 131 de la ley lHpf)tcc(ll'~a esta
rán de nl~miflcsfo en la Secrebrfa del
infrnscrito, e-ntendiénflose que tr)lio E~

-citador acepta c;)mo' hastrmtel:'!. tHuJa~

'Ción y qne h~ c::t!"pas y gr:;-'d.mcnelJ
anteripres y bs r.rC'~e¡·enf{'s. si i::s h,,·
hiere, a:l c ..~~ito d~l :lC'~or f'.O:ltinllf¡',',!lo
1mhs~'it,:r.le! y que el ~i!t:l:lte' J¡.lI
n~~n!~. qu~d~ndo s\~brog:'t{~o ~n 1.1 rcs-:X--1801

:ALCALDU, CO~STITI'CION.4,JJ DE
CALZADA DE CALATR..<\.YA

.,UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMADEN

"Por acuerdo de este Ayuntamiento,
feclla 19 del actual, se armnc;a conCUl"
so de proyectos para d abastedroicnto
de ag¡13s ~()fabJcs de esta población,
por plazo de 't"cill'te díar., contacws a
partir del siguiente .a·l de la ¡mblicación
de este anUI"icio ~n 1:;. "Gaceta de JI:1.
dríd".

Los proyectos serán prcSEntados en
la Sccrebl"ía ce este A:runt:amiento, el
cual .proccdcnl. a la dección del que le
parezca más. conyenÍente. dentro de los
quince días siguientes al del periodo ue
pres-entación.

El importe del pro:recto que rC5ulte
elegido será abOTI-ado por la persona
natural o jurídica a quien se adjudique
la ejeuución de las obras a que el mis
mo se refiere. . '

Calzada de Calatrava. 29 de Abril de
1934.-EI Alcalde. G. Molina.

X-1805

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado. por
el Procurador Sr. Osorio. en nombre
de D. Lucio Muñoz Pozo. y bajo la
dirección del Letrado D. Juan Sánchez
Sa!amanca, se ha presentado demanda
de juicio universal, regu1ad() en el ti-

. lulo XI. libro II de la ley de Enjui
ciamiento civil, pidiendo la adjudica
ción de los bienes (Jeiados a su falle
cimiento por SU sobrina carnal doña
Eulalia Coslado Muñoz, natural de
Fuencaliente, la caal otorgó testamento
~ :peligro de mnerte ante testigos el
dia veintiuno de JnIio de :mil novecien
.105 doce. nombrando heredero a su na
fue D. Felipe, para que los disfrutase
Jnientras viviera y a su muerte pnsasen
a Jos parientes más próximos de su
kIladre doña Felipa Muñoz GaPcía.

Fúndase este pedimento en la proxi
midad del parentesco del demandante
con la madre de la eat1~:J.nte, no ha
biendo ningÚll Otropari.¡>nte de grado
más cercano.

Lo que se hace. públioo. 'en cmnpli
miento de lo dispuesto en el artículo
1.108 de dicha ley, %1' este primer
edicto, llamando. por ténnino de dos
meses, a los que se crean con igual o
preferente derecho a la hcr.cncia.

Almadén. 17 de Ab¡'.il de 193t-El
Secretario, Aurelio Vebs~o.-El Jaez. ¡

V 6>l)jl¡rq .A ria....

goza. Burgos y l\Iaru-;..d, cesó en el car
go por illh!~ción. babiendosolicit:l:';o
la cancelaclOn de la fiam:ü que tema
constituida par a el ~~cmpeño del
¡nj5mo.

. y ~T1 conformidad a lo ordena<lo en el
:arlícu lo 84 del Reglamento Notarial, se
¡publka el presente anuncio. a fin de
que. si alguien tuviera Q:ie oedueir al
guna reclamación, la formule ante la
J,U'J}ta Directiva de dicho GoJegm, den
tro del plazo de un me~. (',ont:.'!do des!Ie
el día de esta inserción.

Barce1ona. 18 de Abril de 1934.-El
Decano Presidente, Antonio P:¡L

X-18I3
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JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCL-\
. pE LLERENA .

Bon José :'>Iuñoz Gór.-:-ez-Padín Juez
municipal de esta eiudad. en. f~ncio
Des de primera instancia por sustitu
ción regh::.ruclltaria.

P..ago saber: Que por se¡nxnda ·vez
y con :a reh~ja del 25 por ¡{lO de los
precios que se dirán, se sacarr a pú
blica süb:;.::;ta los siguientes bienes em~
bargados a D. .José-Antonio, D. Pedro
y D. Fernando Dc¡~ndo Llcr2, vecinos
de Asua~a, cu~les hered"ei'os -de dOlll
José Antonio Delgado Rcngifo: en el
juido cjeculivo q u e ~on D. Ricardo
:\íontcro de Espinosa y Tena signe 'en
este Juzgado, en r<'c1:lmación ~e lln
préS~u.illo hipett't':Jrio de eien mil pese
tas, lDtcr.::sc~ y costas:

1." Un terreno pJ:mtarlo ce encinas.
al s.itio de: Vjar, en término de Fuen
te del Arco, Ibm:Jdo Vial" Chico, de ca·
ber . 400 fanegas y c:.:urtiH1) y medio.
eqUlvntentes a 25í hectáreas y 75
áre:ls; que linda: 'al !l:"orte. con tierras
de D. Juan :\laesso; al Sur, con D..\.n
tonio y D_ Narciso Maesso; al Este.
con tierr::ls 'riel últ¡mo, y al Oeste, con
D. Antonio l\faesso. A este terren-o lo
atraviesa de Este a Oeste e: Cllmi·r.oaue
de Pu('biu riel M<.estro conduce· a
Puente del Arco. Su pr~cio, 160.000
pesetas.

2.· Otro terreno ue pasto y monte
bajo, en término de Azuaga, al sitio
de Jalón. de 554- fanegas, nueve cele
mines y euarfl10 y medio. equivalen
tes a 341 hectáreas, 30 áreas y 58 cen
tiáreas; que 'inda: al Norte, con te
rrenos de doña Concepción y de don
Pedro Delgado; al Este, con doña .To
sera y D. J'Osé· Antonio D~i;wdo; .a}
Sur, con La Vesuela. de D. Jo"é An·
tÜ'n,io Deigado; y al Oeste, con D. Ri·
cardo Mon:ero <le Espinosa, ~,jn la
finca llamada Bode.~as Altas. de don
Daniel Soriano y tierras de D. José
Anton"o Delg:Hiv, Sil "n"';' ""'l:i.l}OO
,eseb, ,... . .

3." ires sextus par~~'~ ¡". ,.11\"150
con las restaantes. corre.,'¡p')n¡f¡entes a
·doña "alentina. doña Elia y rtoña ne
nilae Delgado L1er:\, de una fil1ca rús·
tica denomina b Vi:::.r Gran-d-e. al sitio
ñe los Parajes, e' Rostro, Z\HTcl'as,
Pedro del Rey y Cnrrascal, en térmi
no de Puente del Arco, coÍ! una ·cabi
da toda la finca. sef!Ím c" titulo, de
853 fanegas. o sean 549 pectáreas, 30
áreas y 20 centíáre:ls. y según la me
dición de 910 fanegas y 10 celemines, o
587 beetáress y 50 áreas. Tiene construi
da una casa cortijo de 120 metr"l~ eua
lirados. y 'linda: al XOl'te, Coll doña
Gracia Gimón Maesso. tierras de don
Antonio Macsso y parte del I;;:::iTuneo
del Taraliar, y al .Oeste, con f"l río
Viar'~ y está atrayes~da la finca de Sa
liente a Poniente, con e: camino de
Puehla del Maestro Pu~nte del Arco.
Su precio, con exclusión de la casa-
cortijo. 152.600 pesetas. .

La subasta se celebra~·á en -ste Juz
~a.d{) de primera instancia el día 26
de Mayo próximo, a bs doce,- COlll
arreglo a 13s siguientes condiciones:··

1."' . Para·tomar parte habrá de can·
:¡;ign·1lTSe en· meWi:co ellO PO!' 100 c:ie
.h¡:5ación en la.mesa' de. este Juzg3.do•
. 2.... No se· admitiráu -pi:JstuI"asque
·no cubran.1:\s dos t~ceras'parles ~ del
tipo pQr. que salen a.--whasta losbic-
ues-. . ,. . .:,:: ..

¡ . 3..•· .Ls c~u;,¡as ~; .gr3.\·ámcncs :J:!'':-

gado y ...~cill'O de :Madrid, ronnulando
demanda de juicio ordinario de me
nor ~uantía -contra D. Andrés MUlillo
Rodri:mez, vecino que fué de la du
dad de Bacza, -con .domicilio y exis
tenda actua.l ignorada o des.conocida.
o contra sus herederos i~l.Ialmente ig
norados. para que se a\'cngan a consi

.dcrar extinguida por prescrij:lción la
hipoteca constituida en 31 de )~ayo

de 186<1, sobre dos suertes y media de
tierra en el sitio :Mat3cabras. del tér
mino de Guarromán, por D. FrancisC'O
~Iuüoz Andrade. siendo dueño de
aquélla, a fa ....cr del D. Andrés :Muri
llo Roddguez :y a la segcridad de una
vent:" '1 Gl'e ;'st.' h;'70 (loii:.l (T>riana
Gámez de ]a Peña. de una casa en la
calle ('~')mp3nar¡o, número. 15 de la
ciudad de Bailén, respondiendo a la
hi·poteca de la ohlk{3ción de exhibi
rión de la vendedora y por la suma
de nueve mil quinientos rc::lc:s, precJ.o
de la misma, ha dictado la ~i~ujente

"Providencia.-Jue1.. S:-. ('n)-,.r-'!.¡" do.
La Carolina, 19 de Abril d? i 934.

POI" presentado el anterior escrito
con las copias de esc;'it. !';t de ¡lú ••er
y certificación a que se lTf!cle. se ad
mite la de<manda que se for.mn~a por
el Procurador D. Xícasio :-'I~rin Sán
chez. en la representación de doña

, Emma Gca Ruiz y D. JOliquín .J!mé
. nei Brull, con el que s{! entenderan las
.dili¡::-encias suce!>ivas en el modo )" for
ma aue ~a Ley detennina, la que será
tramitada por las rcgh;¡s estableddas
al ju;cio ordinario oc I"nnor cc~ntia.
confiriendo trasado de ella ('on empla
zamiento y entrega de las <;o!Jias sim
ples aoompañadas al demandado don
Andrés Murillo Rodríguez, y caso de
fallecimiento de éste a sus herederos
ignorados, para que coonparezcan y la
contesten dentro del término de nue
ve -días, cuya diligencia se llevará a
efecto por· r::I'7br: de ser desconocida
la existencia y domicilio de los mis·
mas, fijando la oportuna cédl'la en el
tablón de anuncios del Juz!!ado e in
sentándola en la GACETA PE )'fADRID Y
BQletín Oficial de la pro,,'n,-.'a.

Al primer otrosí del escrito, como se
pide, hágase entre~a al Procuradol" ac
tor de las copias de escritura de poder
presentadas, queda.ndo en auto!> tes
timonio literal de ellas, y en cuanto ~l
segundo para, a SU tiempo, se tiene por
hecha l..l rnl'!nife~tación en él mute·
nida.

L-o mandó y firma S. S. Doy fe, Ma·
nuel (;abezudo. ·-Ant(' mi, Rafael Cá
mara Moreno."

En virtud de ser 'desconocida la
existencia y domicilio del demandado
D. Andrés MurilJo Rodríguez,. y casO
de haber fallecido éste; de sus here-'
deros, también ignorados, se· les con
fiere traslado de la demanda por me
dio de la présente cédula -con enti-e~
de las copias simples de la demanda
.que' se encuentran en SeCre~ría a su
disposición. .emplazándoles para que
en· el téimino de uueve dias, a contar

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA del siguiente a la. inserción en los pe-
DE LA CAROLINA riódicos oficiales, se personen .y con-

El señor Juez de primera instancia testen la -demanda; con el aperci1:li-,
,de ,este ·partido-",1.\ escrito que- b;¡ pre- .miento que, de nQ' hacerlo, l~ jla-:
sentadC);:el. P..room-adon p"Nieasio Ma- j rará el perjuicio a <¡ne hubiere· lugar'.
rín Sánchez, en la representación de !.: JuzgadQ de primer.a- imt:méia de ,La

"doña EmiJ,ia Gea Rufz, maY0l: de ¡edad, : .ca!~~~a.~ ·l~ ~ ~W ·tie 1934.:--;-~1
.viuda. .·propietaria y vecina de· ~.ina- . Secretari\)o B:afaelQunara MorellC!.-:-:-El
\"e5,. ~; de D. JoaqUínJim·~nez·n,,¡u. l' J.ue; ·Man~l Cal:!e.t1,l.4o•.,.. .

.. -tambleD muvor.de.eda.d. sQlter:o"Aho-,. ., . ., .. ~,' ,.". ,·.x..-l$G.2·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DAIMIEL

. D-:>n Tomás Briso de Montiano'Y Lo
'zano, Ahogado, Juez municipal <le esta
ciudad e interino en el de primera ins
!tancia de la misma y su partido, por
hallarse e] señor Juc·z actuando en di
.Ijgencias sumariales de carácter C'spe
·ciaI.
1 Por el p:-csente cdicto hago saber:
;Que en este Juz~ado y a instanci~ de
'D. Nicolás Calvo Rodríguez, en nombre
y representación de doña Maria Isidra
Villar y Garcia del Pozu~Jo, se sigue
r,xpediente sobre- declaración de bere
~cros ahintestato de doña Maria del
IRosario Quíiiones Villar. y se ~muncia
¡la muerte de ésta. natural y 't"ccina de
¡esta ciudad, hija d~ Eustasio y de- Al
tronsa, vinda de Facundo López Asti
nero, dedicada a sus labores y que fa
i11-ecio a los setenta años de edad, en
~sta ciudad. el día 27 de Enero del
~orriente año, bajo testamento abierLo,
otorgado en esta localidad, ante el ~o
'1ario que rué de la misma, D. Daniel
,Moreno Cervera, el 6 de Marzo ile 1912.
.~n el que instituyó único y ~Jniversal
heredero a su referido esposo, Cal!ecido
con anterioJ"id<ld a la causante, no de
Jando ésta sucesión alguna, haciendo
saher que la que reclama la hCI'C'ncia
es su tía carnal por tinea materna, doña
IMaría Isidra Villar y Garcia del Po
I zue1"o. y se llama a los que se crenn
con igual o mejor derecho, para que
eomparezcan ante este Juzgado a re·
elamarlo dentro de treinta días.

Dado en D3imiel a 27 de Marzo de
. 1934. - El Secretario. P. S•• Ernesto
!Pauncard.-El Juez, Tomás Briso.

, X-1S03

~onsabilidad de los mismos, sin des
linarse a su extinción· el precio dd
·t:emate.
, Segunda. Que los postores, para to

'tn:lr parte en la subasta. deberán ha
ber consignad.o en el establecimiento
'pilhHco destinado al erecto, una can
tidad i~ua]. por 10 menos. al diez por
(::iento efectivo de la cantidad q,'e sir
,,"a de tipo -para la subasta, sin cuyo
~~auis¡to no sedn admitid.os, devol
·~iéndose. acto continuo, el resguardo
'8 los poseedores qne no resulten re-·
matantes.

Tercera. Que sen'irá de tipo. para
~a snhasta el se<:enta y cinoeo por cien
1.0 de la cantidad que sirvió para la
anterior, 'O sea la suma de doscientas
Dl'eve mil seiscientas veinticinco pe-
~cts (209.62;' pesetas). .

Cuarta. Qlle los pastos de subastll, ,
pa¡:!O de derechos reales a la Hacienda .
y demás que hubiere, correrán de car
go del rematante.

Barcelona, 13 de Abril de 1934.-EI
Secretario judicial, T.omás Riera.

X-1791
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JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCU
': NUMERO 9, DE' MADRID

En v;rutrl fle prov;dp"1f'i:-o dictada
en el dia M hoy. por el señor Juez
rte pri~ne!·a im:tnncia númp.l'O ~. de es
ta canita1. en autos ejecutivos que se
s;!fU('n a im~anr:i::I del Prf)CUr31~ordon
Edu3:-(\Ú JjornJe~ en n'lmbre del Ban
co Interp.flc;onIal de Indl1~tri3. y Co
m¡>r";o. enntr:1 D. Lal!r~:lr.o Alarcón
Capilb. sob,e pa~ de pesetas. se sac:-a
a 1;1 V~llt3 en púhlic3 sub:'lsta. que &e
celel)r:1ra por 'priJller'3 ve?; en la Sala
3udi ..ncia d~ este JUZ~:H!O el di::t F~
de ~íayo n:-ó:-;;mo. a las once y por t:'l
tiT)'" .i~ 11(";<1'; "!'lt"l<; ~1'3rcnt:l y seis m~l

quinientas \'cint!ocho pesetas, t:'n que
ha 5; l\O t:1sa.h la finr:s emhargad:'l en!
dkh,\ n¡'0CNHm;ent'1. que es In si"
guientr: ?"~
. C~~n ho!~l en :\l::tdrid. Pasco de.
der~("h:l del Hinódrol'l-{'o. nümero -l
pro.isiomll: l;ndll: por In rach::da,.
eon el Pns('o dI' la derecha del Hip6
dl'OI~O; cl('rccha. entrando. }Tcr!iodí8.
~on {'>tr:' {~(' D_ f)e!""'?~ric; G~rcin del
Río: Í7:('1!1i ('!'~a o ~ortc, snlar que rué
segrC,!!:'l:.lo del (me se dc~('rihe ñe t!on
(lc1n Tar.e,. v 'espa1d;-¡ n Sa!1cnie, I~n
~obr r.cl e~ :\!¡~rqués del Ll~no (le San
.Ta .... ¡1';'. del <~ ~ fné s(·~n~::!ldo éstr, Su
'·ah:'~ 1"' c~ (~(\ '!9rl n!etr<1'\ C'nndrad.....>S
;;;nI:'i1cs a 6.338 pi rs, o~:upanrlo el hl)

tel 16fi met'os y .t2 (>1 ~"rah~, ('~fa >lcio
.lpstim"-b el "I:~sto a jarrlin.

y se- acty'e-rte- a los U,,;t:>.fl-m'c< eue
',H3 t..mn t' parte en la !'uhasts deh~
'{m C(!!lsi.~nar pre....htrnente sobre ls
·lesa ~cl Juz'!ado el diez por ciento
1el expresado tipo €le do,e.1entas Cl':t
'~nta y se!< !""q qU1n;ent:'ls veintiocho
·.)eseta~: (]l1i' no <;c admitirán pnst:lr'Bs
'!Ue nI:' c·'h!'~n. por lo menn<; la< des
~erC~ras partes del expresado tip.');
(!l1C io,; títulos de pron;°rl:ld de 1-<1
finca. SUplidos par ce!'tifj.,~ac¡ón del
Rc~:stro, est:~r: lle m::mif1~sto en la Se
~¡-(>t'1rb ~cl (I"e r'F!frenf.:'l, rlnn(ll> ~t).

drán ser cxtlminadús por los licitnclo·
'"es. dcbi~n ,lo conf-o.,i1:ll'se ('on eHo;;.
y sin derE"l.:hn n c::d~ir nin~unos otr~3.

. 'i que las -CH.~a" o gr:w:\meneo; antcii~
re!'. y preif:"eTJí:.:s. si 10<; hubiere. al
credito del actor. continH~dn subsis
tentes. ententliéndose ql!e ~, r~matant~
lOS acepta y q:.:eda sub:'o';ndo en 19.'
responsabilidad de los mismos, ~in.
dest¡';larse a su extinción el ~recio l1~L
rl)lllate.

Madrid. 21 de Abril de 193t.-El ~.
cretario. Ricardo GÓmez.-El Juez (i~
gible).
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corriente año. sef:ún resguardo que se , diéndose que- el rematante !os acept:ll
ac-o-rn~~ñará, señalado co!' los núme~ 1~ queda subro~ado en .la responsab~
r?s 5:>_.594 de entrada y a6.32{) de re- I hdali '(1e los rnlSIIl()S. S10 destinarse a
glstro. ! su extinción el precio del remate.
~o manda y f!rma S. ~. Doy fe. Hi- -¡ }Iadri~. 18. de Abril de t934.-E1

nOJosa.-Ante nu, AntOnIO Yáñcz." Secretar'Jo. Rlcardo GÓmcz. - VistQ
y para su inserción en la GACETA DE bueno: el Juez ele primera instancia.

~fA~~m. a fin de que sirva de notifi- ¡' Eduardo Pcrez Sánchez.
'~3r:~on a 12rere~entación legal de la X-t811
Sociedad Rc;!;el:lr C.olectiva Vicente '
Pérez y Rodri;:mez Her.manos, firmo el
presente en ~f:ldrid s 10 de Abril de
193~.-EI Secretado, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
hmcia, Hinojosa:

En v.irtud de pro·.. idencia dictada
en. el d!u _de hoy por e= señol.' Juez oe
pn~lcl'a m~13nc¡a número 4. de esta
eap¡tnl, en autos d'e p.oce::iimier-to es
pcci:3~ suma..!o que establece el artícu
lo 131 de 1:1 ley Hipotecaria, se'!lú1os
a .il:l;<;tancia del Procurador D. J;aquin
AICU3. e'l nombre oe doji3 Jesusa Mon
tnho ~hriinez y D. Manuel Qmirejeta
Goen:J.. coutn D. José Gó.mez Luen
go, so~re pago de pesetas, se saca a
;a ..-cub. en pública subasta, que se
celebrará por se~'Uf'!rla vez. en la S::la
:111d:enci::t de este Jllz.!:¡ado, el día 29
de ~.!ay{) próximo, <1 !~S once, y por
el i5 por leO que sin'ió para la pri
m::!T~. o sea por 12 C~'"1:id9d de 93.i50
pc~€'t:'lS, la sigu·ente f:'r'le:~:

Una c::tsa sita en !:'~!a capital. calle
rle Fernando el C:'Í('}-icrJ. sei'!:?lar"a con
el nú,mci"O 8 anH~1io 32 dl1plkal'1o mo
¡{crno. Clae co;oresponrIe a la mrnz:;¡n::
31 de In primera 7.0n;1 ,rle! Erls:mch....
h--r'n ¡le Poz~s. h(!". de Vr:l!eh'l'rffio'"O,
d:strito de la Univcrsirlnd. Secciú,
primera del Re'77stro ele Occidentf'
UUe consw rle ~ie!e plnntfls; ti"ere un:-
'iuperficie de 49!l metros cl1adrf!do:,
50 centíT'1etr(\~. también cuadrados.
equiv.(l 'eI:!tes ::: 6.433 pies cuadrad-os
y 56 déchnos tambIén cuadrados. dE'
los que eorresmonden a la ediflca
ción ·L167 pies cuadra,ros. quedan
do la ~\1;)erflcie rE!s!ante destinad:J
,; pat:o: lindll: al Sur. E'n linea .ce
(Iiez metro!'. (,o,n la csHe de Fernando
d Católico; 21 Este. o derecha, en
trando. en líne;:¡ de 55 metros 65 el:':n
timetros. con 'finca de D. AmJstín Fe
lTer Prats. de iglWI procedenda; al
Oeste, izqu¡el'd-<l, cntran(lo. en línea
,-le 44 metros y 25 centímetros, con
r:a"~ de moderna construcción. pro
l)iedad de D. Jósé Gó:nez Luenl<o. y al
:\iorte. -o te~tero. en- línea de 15 me·
tras 20 centímetros, con terrenos de
los herederos de D. Ange' de las Po
7.ftS.

y se adv:erte a lDs lir.itadores qut'
para tomar parte en la subasta debe
rán consi,!..'TI,ar prevj.¡'tIr.ente. sobre la
mesa del Juz,qado, ellO por 100 del
I:xpre.sa,rlo tipo de 93.750 pesetas: que
no se a.dmitirán ,posturas inferiores a
dicho tipo: oue los autos.y Ir: certi
ficación de' Re~tjstro a que se rooere
.' a. re'!la cuaJ;t~ del articulo 131 de la
ley '. Hipo~caria están de manifiesto
:c.n' la Sceret~ri3:del que'yc'frenda; qne
'l';e e' tenderá que todo licitador acep
o.b C3tno bastante~ 'titulsC'ión y que las 'El'Juzgado de primera .instanci~ n'l\-1,
: cargas o' gravámenes anteriores Y pre- mero 9. ele' esta capital, en proVlde~.!
ferentes. si loshpbiére; al crédito del' cía di-etada. en el dis de hoy, ha adnn.~

¡ rlctor. co'ntinuarán subsisten.tes, enten- 1 tid~ lil demanda de mav-· . ,¡tia f~~

jUZGATHl DE PRIMERA JN~TANCIA
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Por ('1 Juz:::(ado de nrimem inst3p.
cin del distritl) de Cil~mberi, hoy nú
ntcro.2, de esta capital. y en los autos
tram1tadospor el proccdimÍr;ito a 'que
se, contra~ el articulo H1 de 1'1 ley
H)rV1~('C:1r¡a. prom~)\,id.)s nOr D. Enri
O"C (;;'\rcle Yalvcrrle. contra D. Vkente
]1t'1'C7. ~.r::lrtin. sobre rec!am~cióll de
un crédito hipotecario de doscientas
cU:J!"cnt:l y dos mil pc:;l'tas. se ha dic
tado"la !;io;:uicnte

"PIY~.... i(!('n('";·n..-.Tuez, Sr. Hinojosa.
~f:1.dricI~ ~O de Didcmbre de 1933.

L?s a!1tel';orCS documentos y escri
to u:'-;];;sc a los ~utos de <u razór:.
pre... ia <¡ti hU1'ca. ). aparc-cicndo can
celada la a~lOiación pri!\'f~ntiva de la
demanda. practicada sohre' la finca
en[!jen<.da. en este p-rocedim'enlo. en
m¿;r:tos de los l'il!tils tr-;I~:tados en e~

Juz:!ado de i!.{ual clase del distrito de
la inclusa. de esta capital, promovi
dos pl)r la Socierlcd Rc!!ular Colectiv::¡
Vie~;1te P6rez ":i Rodrí,wez Hermanos
y ot:-o. contra las Sociedu'f.es anóni
mas l':',mco Central. Ban~ de Av)la y
B~i1e" POjlular de 105 Previ~()res del
Porvenir, sobre nulidad de escr'itura
de aceptación de hi,poter:as y sus ins
cripciones en el Re~istro de la Pro·
piedad. há~a~e entre~a a las reDresen
taciones legales oe los Ban-cns de Avi
la y Central de las ciento nO\'enta y
tres mi} veintiséis pesetas quince cén
timos ·o,bra·ntes en la Caja !'cneral de
Depósitos, en la proporó{!'1 que' les
corre~pont1e. y dedi!ci¡l~s hlS costas
poster:-ores. que se 1iquí~br"n por di
ligencia como acreedores hmediat-os
posteriores, y en parte de 1;"'0 de los
créditos reconocirlos ::t su '!':Ol" por.
D. VicentePérez Martin. en :~~('ritur$

de 7 de Enero de 1929. -otorgada ante
el Notario D. Mateo Azpeitia Esteban.
cuya hipoteca aceptaron los expresa
dos Btln-eos, por· otra escritura otor
gada ante el.propio Notario en 26 de
dicho mes. Notifiquese este proveído a
la representación leg:d de' Banc:o Po
~ular de 103- PreviEores del Porvenir v
de la Sociedad Regular Co~ectiyavic~ñ·
le Pérez y RodriltUez Hermanos. cuyo~
domicilios manifestará el Procurado!'
Sr. Zorrill3.. .acreedores inmediato:>
posteriores de los expresados Bancos
'Central y de Avila. y luego sea. firme
este pro.veido. con testimonio del mis
mo, ,diríja,<;e atenta comunicación ~.1

,.limo. Sr. Ordenador de Pagos "de la
·Caja "genera:l .'de Dpósitos, a fin -¡fa
'que se sirva. d,ispofl'Cr la entr~:J' al
,Secretario .que refrenda D. Anfoni~
:Sáiiez Arro.yo. de las~ex.presaoasden·
·\a··n~venta y tres mil veintisiete pese
bs quince céntimos ingr~sauas en ,ji~

.'-cha ·Caia:··cim 'fechn25' -de J~.llio· del

riore:$' ~: los prl·ff'l"cntes :JI crédito (Iel
acfor- ~()T1tinl!t'-;·." ~"hsbtentcs v ~l!h

r,?,{:ldos los rematantes crl Ja (;bliga
C,":l C!~ pUClar os. sin destmal'se a la
e.xt neJOn el prf:ocio del rem:lte. .
· ~.' En (:'1'''n'0 a 13 titu1'a('ión. los
h('ltadQre~ habrán de conform:lrs~ ('on.
las eertificaciones del Rcaistro llpor-
lal~as a los autos. -.
, Hadn fUl Lleren::t a 19 ele Abril de
1~14.-EI Secretario iudk·ial. Fu1bmcil)
Lunares, -El Juez, José Muñoz.

X...:-li9t
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,
i ti!lar;e a su extinción el precio del

rema le.
:Madrirl, 17 de Abril de 19;:H.-EI

Secretlrio: P, S., Arturo RoldJn.
V.· B.~; el .fuer de ~rín:lCr:J ins!ancia¡
Anlonio DOlllingm:z.

I
1 ruzc= ,', na DE PRI~fERA INSTAXCJA:
I ;-~mmRO 15, DE MADRID
ii Por el presente en virtud de provr...
i ck-ncit.. rlid:Jda {'n el tiia de hoy. por
'1' el Jm:g,l(lo de primera instnnc1a nú.me-

ro 15, (le esta CHpjt~l. ('!l 10s aut0s se
2:l1¡,!r;¡s a inotancia rlcl Pi'f\é'ur;Hlor donI ·Frnl1c:sc-o Ja':ier D3?-O Sáinz, en 110m

I bre lid R,mco Hi D0tce~,i{) de ESW1ña,
: conln' D. Félh Gárcía GO~7.;Íle7., sobre
; ~l'rl,H:<;'fl de fhw,: hi;lOte?3d:1. a ,I~ se·

gunnDd de un pre~t:Hr.o ae dQ..,;Clcntas
sesenl:1. v dtJs mil (luin!en!,\!; pesetas
de principal. intereses, gastos y l:Mtas,
se saca a la Y~r:t:J en pública sdn:sta
y po!" primera n~z, la siguiente finca;

C:!<;::I seña!ad:l. con el rrúmern 12 de
la {'a!!c de Romero Rnblcdo, que {'(Ins~

ta de seis plantas y <i.íico. distdhllidGs:'
la b:lj3, en portr-l :r uns tienda:;, y .las
demá~, en seis cuartos por phnta, t.es
cxtcrio;es y tres interiores, to¿ios do~
tados de baño, con dos t~;"r:lzas en la
de ático ("on s;:'s r:~til)<; de lur~;;, El
solnr en mle se halla afecta en proycc4

ción hori'zontal la fl~nra de 1m ¡~·:lpe,.
zúide, y mide una ~upe:f;cie >le qui
nientos seis metr.');'; y treinta y dos de
címetros cuadrados, equivalent<:s a
:::eis mil quinientos veintiún .p:es cua
renta y cinco dédmos ñe otro, de l-os
('uales la superficie edificada ocupa
cuatrocientos Yeintiseis metros o sean
cinco mil cuatrocientos ochenta y sie~
te píe:; cuadrados. y' linda: opr su
rrente. al Sur, en linea de quince me
tros noventa y un centimet'ros con di
ch:t cane Uf' Romero Robledo: por la
derecha. ent:-lIndo. al Este, en línea de
treinta '" rlm; metros veintisiete centí
metro". "ron ca~a número 1() de la mi~
ma c.'1]]c de D Juan Mir2.IIcs; por Ja
ízquierd~ ,al Oeste. en !inea de treinta

I y dos metros veintitrcs centímetros.
con hotcl de D. FranC'i:<:co Llorente.

I c'les¡:m~d-o por dicha calle -con el nú
mero 14, y por el testero, al Nor~e, e?

. linea de quin-ee metros noven!a y sel~
centímetros, con solar de dona :\Iaral
L~ndi.

Para cuyo acto, que tendr~ lug:n:. an:...
fe el expresado Juzgado, s.e ~a senala~
GO el dla 18 de Mayo prOXI1IlO, a las
once y media de su mnñana.

Servirá de tipo p~ra el remate la
cantidad de Q11ínÍentas veinticinco mil
pesetas, .al efecto fijada por las partes
en la escritura de préstamo base de es
~e procedimiento.

No se admitirán posturas que n~

cubmn las dos terceras llartes del
mencktnado tipo.

y que los licitadores deberán con..
si"'nar en la mesa del .Juzgado, para
t07nar parte en la licilación. el diez
por ciento de dicha. cnntid~~, si!! cu
yo requisito ni) ser:m admltldos, Y el
cual les será devuelto una vez termi
n~do el tlcl,), excepto <11 que res.ulte
mejor pO~OI·.

y que In ('onsign:lC'Íón del precio se
~·edfi\'<lrá a los ocho !lbs al de la npro 4

~arj¡..n· del re!n3Ie.
Que ~I}S Ut'lk'$ ~uplhlos ¡JQr c('rtifi-

Gaceta de }.:fadrid.-Núm. 11424 Abril 1934

En virtud ,de 10 UCll;-¡13do en pro,':l-
denci:J dictada en el I:·ÜI de hoy por

¡ c1, S",. D. Antonio pominp;ucz y. Fcr
i nandcz, Juez de pnJl:~';'a Imt:mCla de!
. Juz~:ldo número 13 (;e los de esta c.a
I pit;)l, en bsautos sCc ¡¡j dos por el pro
\ cedimiento cspecial '.Ll:1l3rio establee:
I do en el articulo 1::;; (ie l;¡ le" Hipo
! tecari:¡, -a instancia ,;c 'doña 'carmen
, González Trías, rcr.,,:sentadCl por el

Procurador Sr. B"~l~<!~l. en un princi
pio, y en la aetua:i: i d por sí misma,
contra D. ~bnuel Dr.:\':lS Gómez, sobre
p:;¡go de 7.400 peseb, oe prin·cipal, in
tereses, gastos y cosl:.is, se s::ca a la
venta, por segund:l ·""z, en pública su
Insta y con la reb::;¡;¡ del 25 por 100
del tiPo que sirvió ]l~ra la primera,
o sea ,por la cantid:,lj de 48.750 pese
tas, la finca hipote(";::la en la escritu
ra origen de dichos :lutos, consisten
te en

TIlla parcela de t":';-eno o solar. si
tuada en esta capil:t!, primera Sec
ción del Registro de: la Propiedad de
Occidente, al sitio ;;onocido o llama
do C~sa de Carabir:cr05, con fachada
al paseo de la Dir(;cción. por donde
carece de número de orden.

CuyO remate deherá tener lugar pU
!~ Sa}a ·audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 19 de :\Ia~'o próximo,
a las (lnce de su mañana, previnién
dose que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo ::;eiialado; que para
tomar parte en la suh:lsta deberán cC'n..
signar, previamente, los licitad-ores
que lo intenten" en la mesa del Juz..
gado o en el establecimiento destiD~
tio '81 efecto, una c:m:idad igu:ll, ¡por
'10 menos, al 10 pOI" 1DO del in dkado
tipo; de los 'limos y la. certificación
de cargos· a que se refiere el ·aMículo
131, regla cuarta de la ley Hipoteca.
ría, estarán de mnliifiesto en, la Se-'.
cretaria, donde podrán ser examJna-.
rlos por los que deseen interesarse en
la licitación. y que Jn car~a'i, W:Jvá
menE:; ~nferiores y 1:1, m"eferentes, si
las huhiere, nJ crédito de! Retor, con
tinn:;r:',n sllhsist.,ntc:'. Y·5in cancelar,
CI!!ellrJj~lldQse Que el remütal!te l/)s
ncepta y rr\l('o:h ~l1hrn:C::HIo ~n Ji' res
plj;l:nbil¡tbd rT "; los lItísmo~, ún t~~S-

Anexo unico.-Págin? óti6

En los ~lltoS de secuestro que se si
gtwn en el Juzgnrto de primera instan
da nÚmE'T') 10. (le esta capital y Secre~

taria de D, Cánd.iGo García Caamaüo, a
inst:::.ncia del Procurac.o;- D. Ruperlo
Akú:l, en nomb..e del Banco Hipoteca~

1'io de España, para hncerse cobro de
dos préstamos de ciento cincucnta mil y
CJ,wrcnta mil pesetas, hechos a D. Fer
nando Soha Puig. en las escrituras base
(le los mismos; por pro\idencia del día
de hoy he acordado sacar la ~enta en
púhlica subasta. por segunda vez y con
la rC!b:lja del 2.') por 100 de la suma que
sÍl'Yió oe tipo para la primera la fincn
hipotecada en garanfia de los indicados
pri,stamos. y q'.Je es la siguiente:

Casa siluada cn esta capital, con fa~

cb<lda a ]a calle de Don Ramón de la
Cruz, señalada hoy COn el número 10,
CO!} vuelta a la eal~e de Claudia Coe110,
ijisirito judicial y municipal de nucna
"ista, ocupando parte del ángulo No~

ro'~ste de la manzana 226. Consta de
IJcho pisos, incluida la planta de sóta
nos y un patio.

Para sn remate, se ha señalado c~

;dja veinHd6s de :Mayo próximo, a 13s
·d,'),:,e de su mañana, en la Sala audiell~

cia de este Juzgado, sito en la calle del
G le t - 1 ." 1rnera ns anos.--.. prmClpa_

Lo que se hace ~.lblico por el pre
sente, ad...irtiénrtose:

Que indicada finca s:lle a segund:t ~
Dasta en 1a cantidad d e dosrlentas
N:henta y cinco mil pesetas, descontado
ra el 25· por 100 de la suma que sirvió
de tipo para la primera;

Que p:lía tomar parte en éstJ. dehe
rán los licitadores {'cmsign<lr previa
rrwnte en b. mesa del Juzgado o en el
~:;t:Jblce¡mien¡'o destinado ~II efecto una
(':~l¡tidurl ¡~ual. por lo ,menos, cquiva
1.l:n! e :l J ·l U po,· 1.j¡) ('i'ectl\'o de cxprc
e¡;~"~:1 ~;J·nft.

(\~l.' no:·,' ~c "'i~~ ...,,:~tiT"":~I' pnSfPT:l,": !"f'H~ no,. "i:.:~.,''' ,;n"- (;·.-.·s· .. ·J.:·:·';·r"~ ·"':r·lc-;'d' ,~ la. '...... ~"'. .." .. . ,,,. ."" ........ ~ "
St~~·1;:~ ¡:,~) d;:; S~l~l~)~J.
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1,•

.Jl1ulada por doña Elia Gómez y Rami-\ Que los autos y los !Hulos de exprc
)'ez de AreJ!:lno, -corno representante le- sada finca, suplidos por certificación
$al de SlIS hijos menores doña Elia. I d~l Registro de la Pro;:!r-nad correspon
D. Alrc>nso, D. Rafad y D. Manuel de dlCnte, se hallaIl de TIJ:mificsto :l las li~
~rcHdúza Gt}mez, contra D. Julián Ve- citadores en la Secn·taría del inf,as
guillas Moreno, D. Fernando Rasche erilo, entel~di~ndose q!le Jos accph:l
!su.r y las personas que se crean con como bastantes. sin tell(:, dcrech'J a exi-
der~cbo a la hercncía de D. Alfonso gir ningunos otros.
«le :Uen¡}o::a Estehan, sobre declara- Que ÜIS cargas o ~rav¡jmcnes 8ntc-
¡ciúll de prCT'icd:.l:l de un flep¿sito de riores y preferentes, si Jos hubiere, al
,"all~r-cs constituidos en el Banco,de Es- crédIto reclamado po,' l.'l B:m.~o Hip0
Jl:lfi:l. según res~lJ:!rJ.o nÚ"'lero -85.G·!O, t.eca¡·jo, continuarán sür:.~~S~~Tltcs, cr:
importante 312.5fl{l pe~etas nDminn]cs, ! tenuléndose q'..le el r0:-:1;;Úmle los acep
ce n.lya dcmand:'! se ha con ferido t:-as- !. la y queda subrogado en Ja re~¡;onsa
!ado a los <km,:;.mJados, y e~ su conse- : bililbd de Jos m:smils, -sin dc~:t;r;a,se

cucncia, por medio de la presentl', que i a su ¡;xlinción el pn:l'io cld ri'Jn:ltc. el
se J)Ublka~á en 1:1 GACETA DE ~\rADRJD I cual. descontado]o que se deposi~t· para
~. e,"'} el Bo?elin Oficial de esta ,p1'O"in- I fOlll:ll' j)3rle en la s::bast:::., sc cOl~sig

cia. yo, el SecrdarIo. empl:.J7.o a las i nará dentro <le los 0(:10 di::;s s:6::.ic;lt~S

ueI:landnd"":.ls pcrs.r.::;¡s Que se (~rean I al de ]a aprobación dd mismo.
COD dercc;1o a la h<'re'lcia de D. Al- I :iI::l.drid, 17 d:- Ah;·l1 de 193L-El Sc
fon,o de :·Icnd"';:l E~,teh~m. p~;'a que. I crc!mio. Cmdido GarL·;~.-El Jncz, l\b.-
d';l·,tro del término de nueve dins im- ! ri:mo Luján. .
pr{),rog<~L]cs, <X>l!lpareZcan en los au- \ X-1310
t05 person6.ndose ea forma; bujo aper- ~-

eib :miento de pararles el perjuicio a
:q'.lE' hubic;"a lu~ar en derecho. !

J<ío.drld. 17 ele Al)l'i] ce lD3!.-El Se- : JUZGADO DE PRIl\1ERA IXSTANCL\
crr:;ai'io. Fnmic~':o de P. Rives.-Yisto \ NUMERO 13, :2::; r:IADIUD
bUé·no: el Juez, Snlvad'or Alar'eón. .

X-1814
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cación df'1 He~stro !;C haBrr,5n de ma
nifiesto ('n Secretaria, y que los. lici
tadores dcberán ~onfor.narse con c1l03
y JW:l t('ndrán derecho a exigir n~n~u

nos otros, y que ltlS 'Cargas o ~raYá

rr:l'!1~S anterior('s y prderentes, si lns
hubit're, al crédito dd actor. continua
:r:ln subsistcnte~. entenrliéndose oue el
rem:::tante los 3~epta y que6 s'uhro
~:ld() en la respor.s:.:IDilidad d~ los m~s

Ill1Q'S, sin rlestin~n'se a su extIndón el
'Jlrl'dQ d~l n'mate.

Ma<'lrid, 5 de AhTil dt> 19~-L-El S€
iCretarl-o. i"icohis Cortés Ga,·cía.-El
Juez me~ible).

X-1800

:n.;ZGADn DE pp.nmRA IXSTANCIA
NU::I'!ERO 15, DE f.IAmnn

Por el fl~~~n~e, en Yirturl de provt
'dencia di,,-:fuda en el día de hoy. por
el Juz1.~(l.l) de prfmer:.:l ins~nncia nú
mero 15, oc esta capitoJ. en eje1::.nCi~m

d~ la sentencia firme d~<'tada en 1m;
:autos ejecutivos. prorn{:\i[~()s por el
Procurador D. Jou<¡ITÍn Aicúa, en nom
hre de D. Perc,;rjn :\ruñ~)y~rro Almei
<ia. contra doña Este1:.l Belm2s Va11e
dar, sobre p~gt'} de winticincQ mil pe
setas de p1:"inr¡p~l, lr.íerC'ses, gnstns y
cost:1~, se S::ltU n 1:1 ycrlt:l en púhEra
sum.sta, y por tercera ~ez, sin suje
ci(,n a tipo. la sl~liente finca:
. Ln s'Ol:!r finn:l!'lo rror la t\g!11]1:Jción
de otro.s dos colind:mt(·s, al sitio de
La Rc:;abdu,hj!rrio del Purific/), !!TIan
:z:ma letra H, del p!:mo de Em:nnche de
esta c::Ip'ital, con f:l.chada n ia r311e de
Cat>anillas. primera Sección del Rcgis.
tro de la P.roI>jed~d del Mediodía La
forma. de este solar es la de un cuadri
látero, con una linea de fachuda a la
calle de Cabanillas, de cuar~i1t..'l me
tros, orientnda al Sur, y linda: 'P,QT la
dcre·cha, entrando, al Este v por la es
palda, al 1\"orte, con terrenos d3 los
SuC'esorcs de D. Camilo Pararle!a, y
por la izquierd3, al Oeste, ~n otros
de D. Gregorio Helee!, comprendiendo
una extensión superficial de mil seis
cien!os metros cuadf3dos, equivalentes
a ~eJnte mil seiscientos ocho pies cin
cuenta y siete centésimas de otro. Esta
¡parte de esta superficie y dentro de
sus linderos antes desi~na.dos, existe
nn hotel y dos gnlpos de casitas para
obreros, (:11YO detalle es a saber:

El hotel se halla sit<:Jado en la in
mediación del lado Norte y lindand-o
con el lado Este del solar; eonsiste en
Una construcción de sótanos, uno uti
lizablepara },odega y los demás para
saneamiento, planta .baja y principal,
destinadas a vhiendas, ocupando una
~uperficie f-ormada por un rectángulo
de doce metros de longitud y scisde
latitud, dirigIdo de Este a Oeste, al
que se halla adosado otro de sris me
tros de longitud por cuatro de latitud.
.COiID.O accesorio de esta ,:onstrucci6I:l
existe un muro de cerramiento todo
alrededor CO!l dos puertas de entrada,
un jardín con servicio de aguas del
Canal de Isabel II y bocas de riego,
ap.arte la llave existente en la cocina
y un pequeño gallinero en la parte
posterior.

.El primer grú.¡)o de C:lsns ],:lra ol:Jrc
l'OS .hállase situ:ldo liu(br:d.o: por el
lado No~te del solar, en m(;dio de és
te; ("0:1:;1<1 de cuatro "i\-iendas imlc
J"t@pllicntcs unas de ot.as~ compucst!:l

de planta b a j ~ y de principal c:Joda
UBa, la primera formada ea cada C::lsa
por la sala. cocin~ y escalera, y iu Se
g:.mda, por laesealera y :m dormito
do, todo sobre un cuadrilátero ue
OclIO metros de la<lQ, cuya conslruc·
ción ~s de entramado de maclcra y fa
brica de lad¡'illos, con pisos- balos de
hald~sín y p.incipales con ma<leros
de piso y tahl:::zón y la Cllhicrt:l de
teja plana. InmcdbtDs a esta conslruc
ción hny tres p~qneñ(l~ g~J1¡neros y el
¡imite de la propit.'¿ad que c.orr~s]1fon·

de ,está ceITudo con Uü m~!'o de fú
brira de ladrillo.

El segundo gll1pO de cas~s p3.ra
obreros se hnna lindando Nn el bdo
l\'orte del solar y en la i:1rr.t>dbei('n
del lado Oeste; consiste en un~ CG~S

trucción redan@lar de y-cinf:ct:utro
metr\lS de lon.!iltud pDr ocho dc bti
tud, sobre la cual "cstán edific.adas scis
ca;;asde obrcr.os., independientes, com
puestas <:ada unn de sala, retrete y es
calera, cn planta bnjn, y un dDr:nit-Grio
en piso 'Principn1; en Ot:-3Cü¡jstru-c·
ción de dQce ",ctrns (}(' lon;::it:Jll y ~cis

de lJtltud, sobre la cual se lC'\3TItan
(los caS(lS de ohT'CrDS de ¡l;:!,,:::'! b~j3.

Lo Sml1r0S de est(l.~ ccnstnlt"l~hm~s son
de Í;ib,'ica de bdrillo, los pisc:; de lx\l
Gosin en planta b:Jja. y Je t;lLJa de
ent:lrimar sobre maderas, en pbnta
prineipnl;¡ la cubierta fON:l:lda c~e tda
ilrabe. C0mo accesorios existen la cer
ca (Po!e rodea el tern:no, cpe es de la
drillo. una fuente de agua del C:m:J.l de
lS<'1bd 1I Y el dcsuJüc a un pozo ne
gro.

Para cuyo aeto, que tendi:Í. lugar :m
te el expresado Juzgndo, S(l ha señ:.:.Ja":
do .el <lia 22. de l\layo próximQ, a las
once y media de su mañana.

y que los licitadores dchenín con·
si.gnar previamente en la mesa de! Juz
garl.o, para tomar parle en 18 licita
ción, el diez por ciento de 11. cantidad
de sesenta y cinco mil pesetas, que" es
la que sifl:ió de tip.o para la segunda
suhasta, sin c'..:)·o requisito no serán
admitidos, y el ~ual les serú den:eUo
un:l YeZ terminodo el aeta, ext;:f,to al
que resulte mejor postor.

Que los autos y la certíflC'aeión del
Re~ístro, suplida por certificación, es
lanín de manifiesto en Secret:\ría para
su examen, y <:on los que delJer:'¡n eS
tar conformes los licitadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros. y que las
car¡;(as O gravámenes anteriores y los
preferentes; si los hubiere, al crédito
del act~r, continuarán subsistentes, en·
tendiéndose que ~l rematante los acep
ta:y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destina¡'se a
su extinción el precio del remute.

:Madrid, 17 de Abril de 1!J34.-Xic:o
Lis Cortés G3rcí3.-El Juez (ite.aihle).

-.. X-1S12

JUZGADO DE PRIMERA INSL\XCIA
DE SANTO DOMINGO DE LA CAL~

Z"\DA

Don Federico de Añíbarro y G:lrcía,
Juez de primera instancia de Sonto Do
mingo de la Calzada y su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en los autos qnc pOI' el PI'O-

.cedimiento especial SUr.1n rio del artículo
131 de la ley Hipotecaria, insta la Sa
ciedad Mercantil Julián Aperribay Mer8

manos Limitada. contra D. V~cloj" .A7--

cárraga Bustrtmoni~, j'":2ra ht crceH';~~d
de un crédito; se :;m,mci:::. In "en tn en
pública s¡¡!)asta. por tl'.minc de ~dnte

ilias, de l:J. sigul'én te fim~:
Una bercd:Hl en el término lb:-;;ad(1

Vii:::! de 1:: Em;If:¡-:¡[riz, sHn~(l:~ C:1 la
jurisdicci¿'n oe Bofios de Rir:.;n. que
r.:~de 1;)1 bcc.túrc<ls, ~~ f,rca<: y ,';.3 ceno
1J:il-~~lS~ q~e l:h(~:1: ~l :'\orte, C":;:l ~~ finca
nJ.:-r.~)rl·:I ~~l C():~!arl('-¡~()., r,!~o;Yled~~ hoy
('e ,..,.,~ ro. 0'", .. ,. S··· .. '-"1' ~.:I., ·l~ 1 s1 , ...v._~~~ .L·,).1 ~l.:J~l,,!, ~ ~.;; ~ ...., ... 'I.Hl~ .. , l.~ o
.ron:;::¡ws, }¡f):': c~m~inD ve:::':!31 (L' \'1
lbloklT'; I>t~, C::;'rctcl'a d~ 11:'>0 a
S~ntt" DO:t~¡~j~') ...... r:-I~n nT"J~-'~':";'~"(l ele
Su :mtc,jo¡" d:;l';]O' D. C:d~~ t, ,';' h,1ez
Stuart, :Y Oeste, s('nfla lbl,1:1:':a '~I! la
\¡fia, ¡:;.~C ~~ ;::t c:-; iscr7:". ~!? !~~ ~_ .... L~'~¡c~
cU,n de Yillnl(l:lf¡r.

T~[!~:l :~ c{·1(-~~;~:I.~¡'~~n ~;:·¡,l T"::~~,~': ~'n la
S.:1r:1 ::rudfcnr~n (~~ ('sf~ 3n?,-!,;":'~' \ v· b~l

señ~--:.1.:.1r.l() c~ dit!. 17 <1(" ~.íayo rl·~·~~.:-· >:0. a
lns Onl"e 11(lr~s u.c- sn n1~~ñ.l!'?~. f;..!~~;1).!'.sc
.t0n~~) .... ()n:E .. .;r¡:l~.:·S L1S siglJ:~:!t:_·s;

Pr¡'T:I~r::. S,,;'yj ,:\ (~e lh,· 1:~;::1 esta
suhnst:J~ 0~:C' t'5 1:1 :!:1::1("~:'1~ :~l~ C::"\1l~i(~~d
d·:: CiCT:b) - yt')n~l': f~1·~1 ;](:;-;(.!~~"'.

S~;T:llda. ::':0 S~ ::o.(Jyr~:il·,:il p~;~l;rras

qnc n() ruI;':'~n 1:;:~ (1"-·,$ ~~:~·(·~:~,~S ~:'_n'fes

d~ (~:cho. c~r:;ld:;d.

J.(\l'ce:-:1. Pt:";-:) t':~l~i"~r 7')'17 ~e pn ~:1 su
basta, (1~br!·~'I~ h:~ l;~~lt~¡,,:·n~C's r{"'!~<~:~líJ'r'
prC\'iJ.inentc ('TI Lt 11"'!CS~t .i~~1_ J~.:.'-~.:~.~1I O
en r1 e~tahl{'C'i:¡:~('~~~~} ~(:~.rn~·.. 1() ~1 l'~l'!'.

io el 1Q j1()r lO:) en ci':d>;r: di' ~~ ;';,11
cntln cantic:1(\ sc[¡:ú:,:a e,)~··1[1 !:""-'. :-;in
Clrvo rC'(1nI~it.o :10 ~(~r';'~n a·j~rd ~ i i 1,.".~.

Cuarla: Pnr1rá !n';'l!'SC el !'t'::::: te a
calidad de cctl,,!, a t!TI t<.TC;~!·O.

Quinta. Los 5utr:s ~l 1a ('r'"l'H~r'~'c!{)n

dcl Rqristro rle In P.of'!cd:;d n ~!le se
refiere la re;rla niar~a (lel aTtü~ulo l:n
de la ley Hipotecaria, est:.,ú~ de ma·
nifiesto en la S'!eretaría. erltcndj{~ndose
quc todo liciturlor acepta (',,;no b~hl1

te h titulación, sin derccho a exigir
ningunos otros.

Sexta. L3S cargns o !!t·:;:...·:\lnenes ::m
teriores y los prcfercnt~.s. si l,)s imhie-:
re, al crédito del adoro continllarán
subsistentes, entendiéndc>se que' el re
mat2nte los acep~a Y q:!Cfi:l suh!'o!-,:ldo
en la responsabilidarl de los mis<lIos.
sin destin3rse a su c:xlinci.,'lll d p:'ccio
del remate. .

y para su inscr-ción en hl "Cn·~cta de
)'ladrid", se expide el prcsrTIte cn Sr:~
to Domingo de la Ca1znda a 17 de Abril.
de 1934.-E1 Secretario (i.1c~iblc).-",El
Juez, Federico de Añiin1rro.

X-1\IH

JUZGADO DE PRDIERA I:\STA::-:CU
l)E VALD:EPE~A~ .

Don José Zurita :\íorota, J\leZ de jlri
mera instancia de esta ciudad y su r,Qt',
tido.

Por el presenle cdicto y t0rmino ~(
veinte días hábiles, se S:lca a segar:dll
publica subosta, las fin..:as que 3 con
tinuación se describen. perscg::ilb~ en
los nulos de pro('('(limiell lo ju(Hei:11 Slt~

maric.. del artíeuln 1::1 u<.: 1n vigente lf':1
Hipotecaria. instados por el Pr0l';\[';I:\or
D. Jo:,;é Lóp("z Conloua c'n ut)!IllJ¡'c de
D. Jo~é DernnlJé'u l':d:l('¡c,s, U'!'~l':l doña
~bi1ue1n ~Iar~¡l1a :\l"lii::l. ("":111) viuda.
y n,¡:\judital,ll"ia l1;; D. J(¡~<! llern;¡lJ11::1
~lnrtil1ez. soure rcc!;lllla.ji'tn (1e \'ei:lt¡Ll~
mll peseta!; (1c lJ:·indllnl. ¡!l!crc~('s f
costa:>.
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~BDRlD-JliZGADONmIERQ 6

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

JlTZGAD~S DE PIU:'I'!ERA INSTANCL\:

Er¡ virtud de m'o, iil211eí.a (;·¡('l~da por
el Sr. Juez de p'rimera ínstancia titular
de! número G de esta capitn!, en lOS
autos de jl!iri¿ dt'clarativo sc:guidos en ~
cOi1c"e~lo de pobre a instand:! de don
.hs& C:::!stillo Lópel, con ti';) la Sociedad
G:H"n<!ro y Cór:lo\'a, sonre pa::;o de can
bbd. se ha :l'_'ordnuo S3(':1r a la vent:l
ca núi,,;c;¡ !5UI):J"!:l. ')()r sc~unda vez y
{';],':J. C,l~!¡jaj de 15Ó.llOO pesetas, el si·
g~:;enle: .

, en crédito e;¡,lgll'g:ldo cn los m.:f'1s
I de rl'fc,e)~""~, r:'ClTI~i5!C!,te en una !':'t¡'a

de (':""Imh:'! ¡¡~.'r:da por 1<1 Soc~cd]d [;:1"
nen) v G'r1!ob~! en 6 de ?\byo de 1!l~()

por :io!} uno pPSI'!:Is. a ei!'n~o. QdH"!'~
dias fed~:l :l l:! r¡lzón (le la nllsma ~'l

cicr;:¡rl Iihi':l'!nra, :!tcptada por D. na
món r,('tl:TI0n;l~ del mo, en l:l m;<;¡:,:;
ft'cha del !l;):':lm¡ento y uV::li:Jda por el
B;!.'co Cc..~;'al.
P~ra cuyo .emate, qlle t~ndrfJ. :¡!':::r

en la S:'!a anrlic!'tia de e,;[e .Juzga Ir),
~-~o e¡; la calle ¡;,~1 ::encr;¡J Casl:J:i ~.

11 úmero 1. se ha sclia!:1(!o el día 11 ,;;.
?IllYO próximo, a ];1"'; once !le la r.: .-.,.
na. hac::éndo:'5e consl;¡¡-;

Que ¡!a'<.\ tomar p.;lI'lé ~n I."I"",,"e;n.:Li.~

de'Jc,-i\n ('on~i!{nal' T}rc\'iamente Jos i!!: 
t2dnrc~ en iD-mes:"! del Juz~ado el W
l~O:- 10,) riel ti!H) en que sn le a subasta,
sin CIJYO rC'nui.,i:n no serán adm¡tid,,~,

(lue -no s~ ndnl¡ ti r~ po~;:ur~ :) ~~LIra.
qll~ r,') c:.1")":l 1ns ,1lh terccl'as p:lrtcs (id
renc ti do ti DO.

~,ratf!'¡d, i1 ,!e :\bl"il de 1!~:;<"-E!..S~
cr('[a río, J r,<e '-La (:e .·~mlf)illo.-"\ Isl()

huellO: el J:1:-7. de !,;-::,~cr;¡ instancia ti4
tu]a~~ .'\n~(·~~:'1 .. r · ....·~z.

Advertenci:ts.

de:ta en la que hay instalada nn!! fá
brica para la elahoración de Vi;lOS que
consta de una prensa, hoy tres. tres
bornhns, una estrlliado!'~.un filtro. una
b:iscub y demás {¡tiies y acceso! ¡os I,,¡ra
la clahí.ración de vinos cornf)let:J!11ente
dl" lIna bodc¡.!a, all11,wf'nes con 18 n.e <'e
mento nrmado. de GüO arrobas de ca
bida cada uno y :m tinajas de harro.
hoy 38.

Primera. El rcmntc tí'n¡1ni lur,ar en
la Sala :ll1d:enda de ('sIC Juzg;l r lo rl rlía
vrintitrés de Mayo próximo, a los doce
hor:ls.

Se '.:n nU<l. Los m;t"s ele rdcr('n~·i3.

con l::1s certifk3('iom·s 0.('1 P.('g"istro de
la Propiel:ad del 1>31':irlo a alié ~{> tP
fterf' la rp~la eHllrta del arlir:u]o Ul de
la jey Hipotecaria. :':c cn.:tll'nt .:,n (le
manifiesto en Secretaria. C:1ll'l1,ji{'Il(]f¡.,e

{fIJe tocIo ¡icitador :J~CDta corEO h::¡sl~n!c

la titu1<Jci{m. y que las C<lrgas o gra- !

vám;:ncs :mtcriores ... los pr(;<'c(lel1~rs,

si los hubiere, al crérlito (Iel 31""1'. c:m
tinmlr'm ~mhs¡stcnt('s, rntpnd¡éndo s e
QUe el rematante los ac(pta y <rJcda
sl,bro<Tado en la resDonsr,biHd:;¡r! el.' k,s
~¡smo~, sin desl:ina~ ~~ 1m exljncilí" el
precio del remate, ekhicnd;') los po,,~

tores consi):(llar en el jl1zga<!o () ¡'n el
cs!a!Jl:('illlicn[o clestín:i:!o al cf~'('lo el
10 p0r 100 del tipú de s':ba~la para po
der tomar p::lr"le en t1:a.

Tercer-o. Sirve d~' fi!)<) p:ll"a esta se
gtml1a suho!.!a el 7;) !Jflr 100 del JH1C
tu';o en la CStc¡-ilura (le consti!ucir';l) oe
hi!1ctc.-n, O sea 1:1 st',na (je seis mil J!te'
setas, l:J p:'¡m~ra d~~ referidas Rac::";
CI];lt;'o mil quinienL!s. pal'::! la SC~l!nd:1;

quince mil peseias, ;:1 krccrfl: ~: :ua
renta y un mil sc]s'.lcnlas \'f'mlj('II~('O

pcscta~. la cuarta, y <l(, S~ ::rdmWra p"s
tura alguna qu,~ :.;(;\ ideri()r a (11(':1O

ti~o, . ~
n:¡do en V~lci(p('ñ;1s a 19 (le AlwlJ ue

1934.-El Secr-etnr¡n. José DC'l:1vidcs.
El Juez, José Zuri!¡¡ ::\Iora-la.

X-~i99

FIncas.

P<ll'('";!lll de terreno o solar en el 5i
.!io que l1aman de contra 3<'eqnias de la
villa de Peal de Becerro, de 33 melros
de frlmt~, superfkie reprrsel"'!tlll1a P.o.
el polígono írregn1ar. comprende 1.~!iO
metros 59 decím~tros cundl·ados. lm
dante: Este, (;-ente, la carretera de To
rrcper{)gil a Hllesca; dcre~;h3. enll':¡ndo
O ::'\ort<.' e izquierda (l SUJ', rest~c fin
ca (le D. Cá!'tor Alcalá. y espnlda U
On;[c, doiia Adriana Alcalá, cuya por
ción se halla aettl~lrn~n!e cercada con
pan'(1 de mampostería.

ella C;¡S:1 silnar!fl en b c~He de ~a TI"'!
dc~)endcr.cla de la ...-iJla de Peal de P.re
(',,;':'0, nnt:;s sin n{t1w~ro. hoy ~ti, no
consta lo nI"dida superflcinJ que ocup.a,
se ,ompone dc Sl'¡S hahitaciones y nD
corral. lilíriantc: deredla. entral1do. Sur
v e·;n;¡¡'::1 ("crra] dc ES('Qlú~tica Diaz
(~:l)·.:i:1, lJ~y Sur, José nern{~ndez, y :1

13 ¡Zl1U~l'rrJf1, casa tIc F':'Ii~ M::s:).
Sue'rtc c1.~ lierr:l lJmIJ~H!a de l(ls Pelo

t.:n~$, en el [{,rmino de Peal de Becerro'),
su c:lb¡da 13 i::megas (le ti~rra de se
ca¡w, í:{juh'alc:nlr'S a ocho hectá.ras• .f5

· ilrc;:s v 46 centiúr<:llS, lin/1ante: Este y
· Sl!l'. ei Cl1minrl de C-azorla: :1'orte, don
· R1111"m dL'l Jh~().l, Y Oeste, D. )'falco f\.!-
C:ll~l y (;1 Hio. ¡

1:n 'ricbl o solar edifkablc, sin nú- J
m~'¡'i) de gobierno, en el sitio nonl!>rado '1

;nH:il de San ::11:1,('05, del téiTIlino ce I
;P(',~1 de Beccrro, ci)a.x:¡:~n tamhién por I
e'::;'· Tl~c1cpelldcnc:hl, de extensión 5'.1- I

p('rfei,:l 1.:2i2 metros l't1ad":¡dos, lio:r<1n- I
h;: f¡T~;te o Xorte, la c:lile y "asa de
An:.:nio ~;¡arti¡lC7., la de hCj'CtlCIIH de I
Con.<;·¡ch :\!csa y la ~le ESl'olásti,'a Dí~z

(;,¡r¡':a; de¡'ccha u Ot'sle. propieth1d (1e I
cloña C<mc{'pcic',n n:1rha :\ícsas; espalda
(> S¡:r, el Caz que l;e ara esta. fin:3 r1e I
las de D. Cás!nr i\lcolá Fernándcz y I
rloña Adr1r...a Alcalá; Este o izquiel'<la,
resto de doña :\ír.du Ba.ba :Mcsas. So
.1.J¡'e el descrHo ricial o solar ha edifi- I
~a<Jo el actor a sus eXIlCllsas una 1>0- ¡

Sucesores de Rh'~nen(':'>'r:l (S. A.'.-Paseo de San Vicen [C", :lIJ.


